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PUNTOS DE SUSCRIGIÓN.

í-u Za r a g o z a , en la Administración del Bo- 
t in , sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 

de Misericordia.
Las suscriciones de fuera podrán hacerse re
’ icndo su importe en libranza del Tesoro ó 

l0tra de fácil cobro.

alpa CorrosPondencia se remitirá franqueada 
.. 6^ento de dicha Imprenta D. Gregorio Ca-

PRECIO DE SUSCRIGION.

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, á 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro do los 12 días inmediatos á la fecha délos 
que se reclamen; pasados éstos, la Administra
ción sólo dará los números, previo el pago, al 
precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

e s t e pe r ió d ic o  s e pu b l ic a  t o d o s l o s d ía s , e x c e pt o l o s l u n e s .
Ho'v1',10^68 y disposiciones generales del Gobier-
C1a d0Hí?nllffalorias l?ara 1-------v---------------------------
^8de rr f1110 80 publicau oficialmente en ella, y l e t in , dispondrán que se fije 
(le la ro dlas después para los demás pueblos piar en el sitio de costumbi
óre ^ ‘i^'ua provincia. (Decreto de 28 de Nocxem-

ca<
generales del Gobier- 
ida capital de provin-

Inmediatamente que los Sres. Al
caldes y Secretarios reciban este Bo-

je un ejem-
. - - »re, donde
permanecerá hasta ei recibo del nú-
mero siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más es
trecha responsabilidad de conservar los números 
de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente 
para su encuadernación, que deberá verificarse 
al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.
PlíliSiDIMA DEL CONEJO DE IMISIROS

MM. el Rey y la Reina Regente 
GI.) y sn Augusta Real Familia con- 

'miian sin novedad en su importante salud.
(Gaceta 2 Abril 1889.)

SECCIÓN PRIMERA.

Re s id e n c ia  b e l  c o n s e jo  d e mims íms .
REAL DECRETO.

e el expedie’"*'' ” autos de competencia negativa 
j el Gobernador de la provincia de Segovia y el 
t ez de primera instancia de la capital del mismo 

de los cuales resulta:
en 21 de Mayo de’ 1884 presentó D. Pedro 

ante el Juzgado de primera instancia de Í5e- 
n V1^ demanda de menor cuantía contra O. Lázaro 

P^ro Sauz, solicitandQ que, en de- 
¡ se condenase á los demandados á pagarle 
eñ ] I1686^^ 7 céntimos, ya fuera en metálico, ya 
])U(j.OCniiientos legales que representasen su valor y ■ 
de lu'/J11 Servir de data en las cuentas municipales 
^acl 'Dle mi8™0 demandante estaba obli- 
cphl0/1 rendir, debiendo referirse los documentos ' 
de > enD'egaran á operaciones de fondos municipales

'PR'l ejercicio que hubieran, sido formalizados 

con arreglo al art. 2.°, tít. 4.° de la ley Municipal, 
y excluyendo los que dejaba consignados en las li
quidaciones que acompañaban á la demanda, y las 
cartas de pago de los dos primeros trimestres de con
sumos, que obraban en poder del actor, y que ha
bría de presentar en sus cuentas al Ayuntamiento. 
Alegaba como fundamentos de su demanda, que don 
Pedro Mata había sido Alcalde de Garcillán en el 
ano 1882 á 1883, en el cual eran también Conceja
les de aquel Ayuntamiento D. Lázaro Garcillán y 
D. Pedro Sauz, el primero de los cuales cobró, en 
unión del Ayuntamiento, ios dos primeros trimes
tres del impuesto de consumos correspondiente en 
aquel ejercicio al pueblo de Garcillán, cobrando el se
gundo el tercer trimestre del mismo impuesto; que 
la parte delosdos primeros trimestres correspondiente 
al Estado, había ingresadoenlasarcasdelTesoro por 
medio del Agente D. Martin García, que la había pa
gado con el importe de los intereses de inscripciones 
de Propios del Ayuntamiento que obraban en su po
der, y que, por tanto, el total de la recaudación he
cha por Garcillán, debió entregarse en las arcas mu
nicipales, con el carácter de fondos procedentes de 
los intereses de las inscripciones mencionadas, y con 
el de recargo sobre el impuesto de consumos; que lo 
recaudado por D Pedro Sauz, debió también ingre
sar en parte en las arcas municipales, como recargo 
sobre el impuesto de consumos, si el cobrador había 
satisfecho la cuota del Tesoro, y debiendo rendir 
cuentas de la cantidad por él cobrada; que se dedu
cía que Garcillán conservaba en su poder parte de la 
cantidad recaudada, por el hecho de haber entregado 
al demandante los documentos de data que figura
ban en la liquidación que acompañaba á la deman
da, y no querer dar cuentas del resto, que no p^-"^ 
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recia haber entregado en la caja del Municipio; que 
D. Pedro Sauz tampoco quería rendir cuentas del 
importe del trimestre que obraba en su poder, y 
que como el Alcalde entrante exigiera al deman
dante Mata las 3.000 pesetas presuestas como inte
reses de las inscripciones del Ayuntamiento, y él 
por su parte tuviera derecho á exigir á los recauda
dores cuentas de lo que hubiesen cobrado, subro
gándose en lugar del Ayuntamiento, deducía las 
cantidades que como data había figurado en la li
quidación de Garcillán, y 410 pesetas de una en
trega de resultas posteriores á la recaudación, al
canzando á dichos Garcillán y Sauz la cantidad 
de 1.212 pesetas 7 céntimos, que era lo que les re
clamaba:

Que los demandados presentaron como excepcio
nes para no contestar á la demanda, la de falta de 
personalidad del actor é incompetencia del Juzgado, 
por ser la cuestión de cuentas municipales, cuya 
aprobación corresponde á la Junta municipal, y por 
no ser el demandante Regidor Síndico del Ayunta
miento, que es á quien corresponde representar á la 
Corporación en los asuntos judiciales:

Que seguido el pleito dictó el Juez sentencia de
clarándose incompetente, absteniéndose de pronun
ciar sobre el fondo del asunto; y apelado este fallo 
por parte de D. Pedro Mata, fué confirmado por la 
Audiencia del territorio:

Que en vista de estas sentencias acudió el deman
dante á la Administración, solicitando que se obli
gara á D. Lázaro Garcillán y D. Pedro Sauz á abo
narle la suma que les había reclamado en el juicio, 
resolviendo el Gobernador en 11 de Mayo de 1885 
que se estuviera á lo acordado anteriormente, ó sea 
que se dejara á salvo el derecho del solicitante para 
que lo ejercitara donde viera convenirle como asun
to particular y ajeno á la competencia de la Admi
nistración:

Que D. Pedro Mata apeló de este acuerdo, y por 
el Ministerio de la Gobernación se dictó, como re
solución de su alzada, la Real orden de 29 de Ene
ro de 1886, que confirmó el acuerdo del Goberna
dor, y dejó á salvo los derechos del apelante para 
proseguir en justicia los que le asistieran contra sus 
deudores:

Que en vista de esta Real orden, acudió D. Pedro 
Mata al Gobernador de la provincia de Segovia, 
con una solicitud, á la que acompañaba la copia de 
la sentencia recaída en el juicio de que queda hecho 
mérito, suplicándole que requiriese al Juzgado para 
que se declarara competente en el conocimiento de 
su reclamación:

Que el Gobernador dirigió su requerimiento al 
Juzgado, y no habiéndose observado los trámites 
que exigía el reglamento de 25 de Septiembre de 
1863, en la sustanciación del incidente de compe
tencia, se declaró ésta mal formada por Real decreto 
de 30 de Julio de 1887:

Que accediendo el Gobernador á una nueva soli
citud de D. Pedro Mata, volvió ásuscitar la contienda 
jurisdiccional al Juzgado, y seguidos todos los trá
mites del incidente, se dictó el Real decreto de 27 
de Junio último, declarando mal suscitada la com
petencia, por no haber citado el Gobernador en su 
requerimiento la disposición en que se apoyaba para 
promoverla:

Que D. Pedro Mata instó de nuevo en 7 de Agos
to siguiente para que se dirigiera al Juzgado nuevo 
requerimiento, á fin de que se declarase competen
te en el conocimiento de sus reclamaciones contra 
D. Lázaro Garcillán y D. Pedro Sauz, citando los 
textos legales que estimó pertinentes como funda
mento de su petición:

Que accediendo á ella el Gobernador, dirigió ofi
cio al Juzgado de conformidad con lo informado por 
la Comisión provincial, requiriéndole para que se 
declare competente para conocer de la demanda pro
movida por D. Pedro Mata contra 1). Lázaro Garci- 
llán y D. Pedro Sauz, fundándose en que la Ad
ministración no es competente para entender en re
clamaciones y expedir apremios más que cuando se 
encuentran los débitos en poder de contribuyentes 
ó personas directa y subsidiariamente responsables 
para con la Hacienda, según determinan los artícu
los l.° y 3.° de la Instrucción de 20 de Mayo de 
1884, hoy sustituido por la de 12 de Mayo último, 
lo cual no sucedía en el caso en cuestión, puesto que 
D. Pedro Mala tenía reintegrada á la Hacienda de 
las cantidades que como Alcalde debieron entregar
le Garcillán y Sauz como procedentes del cupo para 
el Tesoro por consumos y demás pertenecientes al 
mismo; pues si bien dichas cantidades debieron in
gresarlas aquéllos en las arcas municipales como 
fondos pertenecientes á la Hacienda, dada su pro
cedencia (porque en algún sitio seguro debían de
positarse hasta su ingreso en las arcas del Te
soro público); verificado esto por D. Pedro Ma
ta, cesó la responsabilidad que éste tenía en unión 
del Ayuntamiento para con la Hacienda, sustitu
yéndose en su consecuencia la de los recaudado
res con aquel ó aquellos que hubiesen anticipado 
dichas cantidades; pero que, en último caso, el asun
to había perdido el carácter administrativo y adqui
rido el de particular ó de cuestión puramente perso
nal entre unos y otros, por no haberse exigido en 
tiempo y forma á dichos recaudadores, según así iO 
tenía declarado aquel Gobierno de provincia, y con
firmado la Superioridad por la Real orden de 29 de 
Enero 1886; en que, según los artículos 27 de la le^ 
Provincial, 116 de la de Enjuiciamiento civil y 2- 
del Real decreto de 8 de Septiembre de 1887, los Go
bernadores de provincia son los únicos que pueden 
promover competencias afirmativas y negativas a 
los Tribunales y Juzgados de todos los órdenes, si» 
que en el caso á que se refería pudiera influir, m, 
por tanto, tener aplicación adecuada el veto precep' 
tuado en el tercer punte del art, 3.° del mismo Rea 
decreto de 8 de Septiembre de 1887, y en el art. 7 
de la ley de Enjuiciamiento civil: pues si bien se 
había dictado en el asunto sentencia firme, confir
mada por la Audiencia del territorio, no se había 
resuelto la cuestión principal, como ya había ma
nifestado el Gobernador, sino únicamente una ex
cepción dilatoria que previamente se formuló, J 
hasta podía decirse que el juicio que ésta produjo 
no debía considerarse fenecido, porque hablen _ 
degenerado en cuestión de competencia negativa ei^ 
tre dos Autoridades de distinto orden, no podía 
nerse por terminado el asunto mientras no se des 
tiera por cualquiera de aquéllas, ó recayese Re al 
solución que pusiera término al mismo; en que 
mostrado que el asunto había quedado reduci o <
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n& cuestión particular y personal entre-los intere- 
‘ af os, este caso no se halla comprendido entre aque- 
]jOs cuyo conocimiento é intervención confieren las

ó los Gobernadores, y sí lo estaba entre aque
de los cuales el art. ól de la ley de finjuicia- 

i<>leil|t0 *a orgánica del Poder judicial
ojíales en su letra y espíritu, confieren su conoci- 
mento é intervención á la jurisdicción ordinaria, 

dQ11]0 de SH- uxéliisiva competencia; en que aun cuan- 
0 a Comisión provincial añadiera á los anteriores 
ndamentos el contenido en la decisión de .30 de 

ni'e10! 6 1864 por estar aprobadas las cuentas mu
se P.) ,es’ este hecho no fuera exacto, pues si bien 
' labían rendido, no se habían aprobado y estaban 

cabí116!11168^6®11 examen 3' censura,nopodía serapli- 
el ) e la doctrina de aquella decisión, á lo menoí en 
^. sentido y bajo el supuestoen que la citaba la Comi-

Per° podía aplicarse en el inverso, porque tratán- 
di?; e una competencia negativa, y declarando 
ti'a.7 disp^ición que era privativo de la Adminis- 

dclón conocer y decidir los ingresos y recaudacio- 
uechas por los Ayuntamientos hasta que se 

1'^eticara el examen de las cuentas por la Autori-- 
cin ^respondiente, no tratándose de fondos muni
da ]es’ sino de los que pertenecieron á la Hacien
te ’CUa^ á mayor abundamiento, se halla rein- 
g ^lada de ellos, no afectando á los fondos del pre- 

Pnesto municipal, y, por tanto, no debían figurar 
*as cuentas del mismo; y que por la propia ra- 

tia* n° a^ectu caso de (lue be trata la circunstan- 
ti.6 no estar aprobadas las cuentas municipales 

toadas por Mata, relativas á los años de su ad- 
^^’nstración; y que si bien coincide además la cir- 
^•'■"ítancia de que aquél satisfizo el importe de los 
a.VS lameros trimestres del impuesto de consumos v 
tei° * e 1882 á 1883 con fondos procedentes de in- 
ijo^68 de inscripciones, tal distracción ó sustitución 
c eü tampoco cansa ni razón suficiente para en su 

socuencia conceptuar lo recaudado por Garcillán 
'conílnZ, en reiativo al CUP° Para ol Tesoro por 
COi'S|iinos y cédulas personales, pura y legalmente 
inu'1?/011^08 municipales, puesto que el responsable 
dist*. la^0 directo para con el Municipio de dicha 
prola?C^n s,J8titución, y en virtud de los fondos 
qu Cedentes de intereses de inscripciones y demás 
inoe POr cualquier otro concepto pertenezcan al mis 
ca i Coni° tales deban haber ingresado en un ar- 
BÍerUP&nte ei ejercicio de 1882 á 1883, es y será 
AV.*1?! 6 eD Primer término D. Pedro Mata, como 
ítoi-d 'en segnnd° lugar, y dado caso por in- 
doK n1C*a. de e6te 11 otras causas legales, los indica- 

pn^cillán y Sauz, pero no de los fondos para la
CaiH61^8 i>Or Os mencionados impuestos, como re- 
le.s *. ,|^Ore.s ellos, sino de los ingresos municipa- 

subsidiariamente como Concejales, y en unión
1'iic7S (ieinás individuos que compusieron la Corpo- 
li(fi i*' lnunicipal en dicho año, pues la responsabi-

Que como recaudadores de los indicados tri- 
UipS r88 (^e consumos puedan tener aquéllos, era ya

Particular para con D. Pedro Mata, ó 
aro"11 an|iéipadamente ingresara su importe en las 
das9? Tesoro, según y por las razones explica- 
bie ( n otros fundamentos, no era competente el Go- 
&u, in° l'ara conocer de las reclamaciones que se 
di ^‘U^'an entre aquéllos con tal motivo, relativas á 

ch°s fondos:

Que el Juez sustanció el incidente y dictó auto 
insistiendo en declararse incompetente, fundado en 
que Jos agentes de la recudación municipal son res
ponsables ante el Ayuntamiento, y sus cuentas de
ben ser aprobadas en primera instancia por la Jun
ta municipal correspondiente; en que versando la 
demanda sobre reclamación de cantidades recauda
das por los demandados, como agentes de recauda
ción , correspondien tes unas al cupo de la Hacienda del 
impuesto de que se trataba, y otras al Ayuntamiento 
de Garcillán por el concepto de recargos municipa
les, no ingresadas en arcas, debe subordinarse al 
indicado procedimiento administrativo, no siendo 
exacto que haya perdido el asunto dicho carácter, y 
quedado reducido á una cuestión particular entre 
partes, el Alcalde demandante y los cobradores de
mandados, por haber ingresado en las arcas del Te
soro por orden de aquél la parte de cantidades re
caudadas correspondiente á la Hacienda, ya porque 
el ingreso no se hizo con cantidades de la propie
dad particular del mencionado Alcalde, puesto que 
las ingresadas pertenecían al Ayuntamiento, como 
procedentes de interés cobrados de las inscripciones 
de la deuda del mismo que deben figurar en las 
respectivas cuentas, que el Gobernador confiesa no 
estar aprobadas, va porque si bien ha ingresado en 
Tesorería la parte de lo cobrado correspondiente á 
la Hacienda, no ha sido satisfecha ¡a parte corres
pondiente al presupuesto municipal en concepto de 
recargo; que no habiendo perdido el asunto su ca
rácter administrativo, no tenía aplicación al art. 51 
de la ley de Enjuiciamiento civil, ni su correlativo 
el 267 de la ley orgánica del Poder judicial, y que el 
juicio estaba terminado por sentencia firme, que de
claraba incompetente á la jurisdicción ordinaria, no 
habiendo podido suscitarse la competencia. Citaba el 
Juzgado los artículos 158 de la ley Municipal y las 
disposiciones del cap. 2.°, tit. 4.°, de la propia ley.

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión 
provincial, insistió en su requerimiento, resultando 
de todo el presente conflicto que ha seguido sus trá
mites:

Visto el art. 158 de la ley Municipal, que decla
ra que los agentes de la recaudación son responsa
bles ante el Ayuntamiento, quedándolo éste en todo 
caso civilmente para el Municipio, caso de negli
gencia ú omisión probada, sin perjuicio de los dere
chos que contra aquéllos se puedan ejercitar:

Visto el art. 160 de la misma ley, que ordena 
que el Contador ó Concejal interventor, auxiliados 
por el Secretario y demás dependientes del Ayunta
miento, formarán las cuentas de cada ejercicio en 
las épocas correspondientes, y con los documentos 
justificativos serán sometidas al Ayuntamiento, pre
via censura del Síndico:

Visto el art. 161 de la propia ley, que prescribe 
que fijadas definitivamente las cuentas por el Ayun
tamiento, serán pasadas con el dictamen del Sindi
co, para la revisión y censura á la Junta municipal:

Vistos los artículos siguientes de la propia ley, 
que determinan el procedimiento á que ha de ate
nerse la Junta municipal para el examen y aproba
ción de las cuentas y las épocas en que la Junta de
be reunirse con tal objeto, y especialmente el ar
tículo 165, que declara que la aprobación de las 
cuentas, cuando los gastos no excedan de 100.000 
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pesetas, corresponde al Gobernador, oída la Comi
sión provincial, y si excediese de esa suma al Tri
bunal mayor de Cuentas del Reino, previo informe 
del Gobernador y de la Comisión provincial:

Considerando:
l.° Que la demanda deducida por D. Pedro Ma

ta contra D Lázaro Garcillán y D. Pedro Sauz, no 
se limita á reclamar de éstos determinada cantidad 
en metálico, sino que se les exige en su lugar docu
mentos que puedan servir de data en las cuentas 
municipales formalizadas con arreglo á la ley Mu
nicipal, circunstancias que no son de la apreciación 
de los Tribunales ordinarios, los cuales por este me
dio podrían declarar de abono determinadas parti
das en las cuentas municipales, ó excluir otras, y 
apreciar si se hallaban ó no formalizadas, todo lo 
cual es de la exclusiva competencia de la Adminis
tración. _

2 .° Que dada la forma en que D. Pedro Mata ha 
presentado su petición ante la Autoridad adminis
trativa, no es de extrañar que ésta se declarase in
competente para conocer en acuerdos confirmados 
por la Real orden de 29 de Enero de 1886, porque 
tampoco puede la Administración apremiar á los 
particulares para que entreguen á otro cantidades 
ó documentos, siquiera afecten á cuentas munici
pales.

3 .° Que las acciones administrativas ó judiciales 
que pueda intentar D. Pedro Mata, dependen de la 
aprobación y censura de las cuentas municipales, 
pues si de su examen resulta alguna responsabili
dad que no pueda ser exigida administrativamente, 
podrá D. Pedro Mata acudir á los Tribunales en de
manda de las indemnizaciones que le correspondan.

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno; ,

En nombre de mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en declarar que el conocimiento del asun
to en que se ha suscitado la presente competencia 
negativa corresponde á la Administración; sin per
juicio de las acciones que, una vez aprobadas las 
cuentas municipales, pueda tener D. Pedro Mata 
contra sus deudores para ventilarlas ante los Tribu
nales ordinarios. ,

Dado en Palacio á veintitrés de Febrero de mil 
ochocientos ochenta y nueve.—María Cristina. — 
El Presidente del Consejo de Ministros, Práxedes 
Mateo Sagasta.

^Gacela 28 Marzo 1889).

SECCIÓN SEGUNDA

lilllllEIIMI DE LA IWMA DE ZAHAGOM
Se c c ió n d e Fo me n t o .—Ferrocarriles.

En cumplimiento de lo prevenido por la Direc
ción general de Obras públicas en circular de 24 de 
Octubre de! año último, he dispuesto insertar en 
este Bo l e t ín  Of ic ia l  las reclamaciones presentadas 
contra las Empresas de ferrocarriles, así como las 
faltas cometidas y penas impuestas durante el mes 
de Marzo próximo pasado.

En la línea del Norte no ha ocurrido novedad al
guna.

Er¡ la de Zaragoza á Escatrón, llegó el día 15 
esta capital el tren mixto núm. 41, con un retraso 
de dos horas, 44 minutos por haberse descompues
to la máquina.

En la del Mediodía, llegaron á esta capital el día 
13 los trenes números 42 y 46, con 37 y 27 minu
tos de retraso respectivamente.

Zaragoza 2 de Abril de 1889.—El Gobernador, 
Fernando F. de Valderrama.

SECCIÓN SEXTA.
D. Manuel Sediles y García, Secretario del Ayun

tamiento constitucional de la presente villa de 
Tobed, en el partido de Calatayud, provincia de 
Zaragoza, del que es Presidente D. José Abanto 
Serrano:
Certifico: Que en el acta déla sesión celebrada poi 

la Junta municipal de esta villa el día 25 del ac
tual, se encuentra el siguiente

«Particular.—Que en virtud del déficit de la3 
3.057 pesetas y 50 céntimos que resultan en el pre
supuesto ordinario de este Municipio que acaba do 
votar la Junta para el próximo ano económico de 
1889-90, y cuyo déficit se consigna ya como ingre
sos en el capítulo 3.°, relación núm. 3 de dicho pre
supuesto para su nivelación, esta Corporación, eU 
cumplimiento á lo que determina el núm. 2.° de 1» 
Real orden circular de 3 de Agosto de 1878, pasó 
nuevamente á revisar todas y cada una de las par
tidas de dicho presupuesto, con objeto de proceder 
en lo posible su nivelación, sin. que le fuera dable 
introducir economía alguna en los gastos por ser 
pura y necesariamente indispensables los consigné 
dos para cubrir las obligaciones á que se destinan, 
ni aumentar tampoco los ingresos que aparece» 
aceptados en su mayor rendimiento, todos ios ordi
narios y legales permitidos por la legislación vi
gente.

En su consecuencia, siendo de todo punto preci
so cubrir con recursos extraordinarios las expresa
das 3.057 pesetas y 50 céntimos, la Junta entró » 
deliberar sobre los que mejor debieran establecerse 
que ofrecieran dicha cantidad y fueran adaptable9 
¿ las circunstancias especiales de esta población.

Discutido ampliamente el asunto, y habiéndo
se ya presupuestado los arbitrios é impuestos que 
son adaptables á esta localidad de los que concede 
el párrafo 2.° del art. 136 de la ley Municipal, y te' 
niendo en cuenta que en esta villa no se halla arren
dado el impuesto de consumos, se acordó por una
nimidad establecer un arbitrio de 25 céntimos de 

I

c
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peseta por cada 100 kilogramos de uvas que por fo
rasteros y vecinos se introduzcan en la población y 
su Ormino para convertirlas en vinos especiales y 
^atúrales, con lo cual quedará extinguido dicho dé- 

C1t, calculándose que serán introducidas por foras- 
Jeros 150.000 kilogramos, y por los vecinos de la 
ocalidad 1.073.000 ídem, que dan el siguiente re

sultado:
Pesetas.

^ 000 kilogramos áO1^ pesetas por 100. 375
1-073.000 Ídem á 0‘25 pesetas por 100.. 2.682*50

To t a l ............................ 3.057*50

dispuso por último que el precedente acuerdo 
8e fije al público por espacio de 10 días, según y 
Pai’a los efectos prevenidos en las reglas 2.a y 3.a 

® la citada Real orden circular de 3 de Agosto de 
y que una vez transcurrido este plazo se re

ndirán al Sr. Gobernador civil ios documentos se
llados en la regla 4." de dicha disposición.

En este estado, y no habiendo más asuntos de que 
^atar, se levantó la sesión, firmando todos los se- 
llores que sabían hacerlo, y por los que no yo el Se- 
^etario, de que certifico.—El Ayuntamiento: José 

uanto.—Manuel Narro.— Valentín Millán.—Ma- 
^Uel Quero —Antonio Barranco.—Francisco Ro- 
^igo—Cirilo Muela.—Por los Sres. Alejo Ba- 
r.tinco y Valentín Fierro que no saben, el Secreta

’ Manuel Sediles.=Sres. de la Junta municipal 
^ociados: Manuel Relies.—Francisco Condón. 

^Eenigno Serrano.—Por los Sres. Manuel Jime-

Manuel Condón, Andrés Condón, Pascual 
lez y Francisco Quero que no saben, el Secreta- 

^.0> Manuel Sediles.—El Concejal Valentín Millán 
J0 no quiere firmar.» 

^oncuerda bien y fielmente con su original á que 
defiero. Y para que conste y obre los efectos 

POrtunos, expido la presente con el V.° B 0 del se- 
1 Alcalde y sello de la Corporación en Tobed á 
de Marzo de 1889.—V.° B.°-E1 Alcalde, José 
anto.—Manuel Sediles, Secretario.

Pop V vacan^e Secretaría de este pueblo, 
dimisión del que la obtenía, con la dotación de 

p 0 pesetas anuales, pagadas de los fondos munici- 
es por trimestres vencidos.

K aspirantes dirigirán sus solicitudes al señor 
Uf ^ente en el término de 15 días, á contar desde 
tup1'1 la en 9ue es^e anuncio se publique en el Bo- 

Of ic ia l  de la provincia.
Íia. rOrre8 de Abril de 1889.—El Alcalde, Ma- 

110 Bernal.

dien?8 cuetitas municipales de esta villa, correspon- 
tea á los ejercicios económicos de 1881-82 á

1887-88, inclusive, se hallan de manifiesto al pú
blico en la Secretaria del Ayuntamiento por térmi
no de 15 días, durante los cuales podrán examinar
las los vecinos y hacer las observaciones por escrito 
que consideren convenientes.

Aguarán 2 de Abril de 1889.—El Alcalde, Joa
quín Barbod.

El presupuesto ordinario de este pueblo, corres
pondiente al año económico de 1889 á 90, se halla
rá de manifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento 
por término de 15 días, durante las horas de des
pacho.

Castejón de Valdejasa 1.° de Abril de 1889.—El 
Alcalde ejerciente, Ramón Beruad.

Las altas y bajas para la contribución de inmue
bles de 1889-90, se admitirán, previos documentos, 
por término de ocho días, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento.

Embid de Ariza l.° de Abril de 1889.—El Al
calde, Julián Gómez.

SECCIÓN SÉPTIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Barbastro.
D. Pablo Campos, Juez de instrucción del partido 

de Barbastro:
Por la presente requisitoria cito, llamo y empla

zo á Joaquín Andreu Salas, soltero, labrador, na
tural y vecino de Salas Bajas, de 22 años de edad, 
de estatura regular, ojos garzos, nariz regular, co
lor sano, pelo negro; que viste pantalón de tercio
pelo color café, cinto negro de estambre, camisa de 
cotonina blanca, chaleco de terciopelo color aceitu
na, pañuelo á la cabeza y alpargatas á lo miñón, 
cuyo actual paradero se ignora, para que dentro de 
nueve días se presente ante mí ó en la cárcel del 
partido á responder de los cargos que le resultan en 
causa contra el mismo y otro sobre homicidio de 
Manuel Sánchez de Colungo; bajo apercibimiento 
de que en otro caso le parará el perjuicio á que hu
biere lugar.

Y para que pueda llegar á su noticia y á la de las 
Autoridades é individuos de la policía judicial, que 
procederán á la prisión del Andreu, poniéndolo ca
so de ser habido á disposición de este Juzgado, ex
pido la presente en Barbastro á l.° de Abril de 1889. 
Pablo Campos.—Por su mandado, Joaquín Salcedo,

Calatayud.
D. Francisco García Hidalgo, Juez de primera ins

tancia de Calatayud y su partido:
Hago saber: Que para pago de crédito y costas 

en autos á instancia de D. Ramón Ortega Micheto, 
de esta vecindad, y como de la pertenencia de Leon
cio Francia Ferrer, é hijos Leoncio y Pilar Francia 
Gómez, de Paracuellos de Jiloca, se venden en pú
blica subasta los bienes que abajo se dirán: cuyo 
acto tendrá lugar en la Sala audiencia de este Juz
gado el día 27 de Abril próximo, á las diez de su 
mañana.
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Y para que llegue á conocimiento del público se 
expide el presente; advirtiendo que no se admitirá 
postura que no sea arreglada á derecho; que los tí
tulos de propiedad se consideran corrientes según la 
escritura de hipoteca obrante en autos, que queda
rán de manifiesto en la Escribanía, debiendo con
formarse con ellos, y que para tomar parte en el re
mate deberán los licitadores consignar en la mesa 
del Juzgado una cantidad igual al 10 por 100 efec
tivo del valor de los bienes que sirve de tipo.

Calatayud 28 de Marzo de 1888.—Francisco Gar
cía.—D. S. O., Roque Romeo.

Certifico: Que los bienes embargados se hallan 
situados en Paracuellos de Jiloca, y son:

l .° Un campo, que antes era viña, en la partida 
délas Adembras, de cabida 12 banegadas; lindante 
al S. cou senda de herederos, al P. y M. con acequia 
de San Roque, y al N. con otro de la viuda de Ni
colás Blancas: tasado en 18.000 reales vellón.

2 .® Y otro campo en la partida de Brazamal, de 
cuatro hanegadas, dividido en dos trozos: el uno de 
tres hanegadas; linda ai S. con pieza de D. Justo 
Zabalo, al N. con la de Francisco Sancho, al P. con 
camino de herederos y al M. con senda de herede
ros; y el otro trozo de una hanegada; linda al S. 
con herederos de Salvador Heredia, al M. y P. con 
campo de D. Justo Zabalo, y al N. con camino de 
herederos: tasado en 5 G00 reales vellón.

Conste y firmo en Calatayud, ut retro.—Roque 
Romeo.

Ejea de los Caballeros.

D. Isidro Liesa y Puynelo, Juez de instrucción del 
partido de Ejea de ios Cabalieros:
Por el presente hago saber: Que para pago de 

costas impuestas á Pío Migue) Liso, vecino de esta 
villa, en causa sobre hurto, báse acordado proceder 
á la venta en pública subasta de los bienes que á 
continuación se expresan:

Una vi fia, de tercera clase, secano, en la Vega 
de Camarajes, partida de Espártela, de cabida de 
cuatro hanegas; linda al Norte con otra de Manuela 
Pueyo, al Saliente con otra de Lucas Bericat, al 
Este con dehesa de D. Celestino Miguel y al Oeste 
con la misma dehesa: tasada en 30 pesetas.

Media casa en la calle de la Gata, sin número, 
que consta de dos pisos, de 40 metros superficiales; 
linda por la derecha con otra de la viuda de Maria
no Labena, por la izquierda con la de Enrique Vi- 
llareal y por la espalda con corral de María Labena: 
tasada en 103 pesetas.

Una caballería asnal, de 15 años de edad: tasada 
en 30 pesetas.

Cuyo acto tendrá lugar en la Sala audiencia de 
este Juzgado, el día 22 de Abril próximo, á las do
ce de su mañana; siendo de advertir que dichas fin
cas se sacan á la subasta sin suplir previamente la 
falla de títulos de propiedad; que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, y que para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar en la mesa del Juz
gado, ó en la Administración subalterna de Hacien
da este partido, una cantidad igual, por lo menos, 
al 10 por 100 efectivo del valor de dichos bienes.

Dado en Ejea de los Caballeros á 24 de Marzo 

de 1889.—Isidro Liesa.—D. S. O., Pantaleón Ro
dríguez.

D. Isidro Liesa y Puynelo, Juez de instrucción del 
partido de Ejea de los Caballeros:
Por el presente edicto hago saber: Que para pa

go de costas impuestas á Liborio Longás Lostalé, 
vecino de Tauste, en causa sobre lesiones, se sacan 
á la venta en pública subasta las fincas siguientes:

l .“ Un campo, de segunda clase, secano, sito 
en el monte de Tauste, partida de Puiargel, de ca
bida de un cahíz de tierra, equivalente á 57 áreas, 
21 centiáreas; confrontante al Saliente y Mediodía 
con Manuel Larrodé Soro, al Poniente con Antonio 
Logroño y al Norte con camino: tasado pericial
mente en 20 pesetas.

2 ." La sexta parte de una casa; sita en el barrio 
de San Migue), de la villa de Tauste. de tercera 
clase, situada en la calle de la Fontanilla, núm. 32, 
cuya área superficial se ignora; confrontante por la 
derecha entrando con la de Santos Martínez, por Ja 
izquierda con la de Josefa Monguilod, por la espal
da con la de Cipriano Lecjñeim, y por el frente con 
dicha calle: tasada pericialmente dicha sexta parte 
en 160 pesetas.

Cuyo acto tendrá lugar en este Juzgado y en el 
municipal de Tauste e) día 27 del actual, á las once 
de la mañana: siendo de advertir que se está for
mando de oficio expediente posesorio de dichas fin* , 
cas, por carecer de otra titulación; que no se admi
tirán posturas que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo, podiendo hacerse á calidad de ceder 
el remate á un tercero, y que para tomar parte en Ia 
subasta deberán los licitadores consignar previa
mente en la mesa del Juzgado, ó en la Administra
ción subalterna de Hacienda de este partido, un^ 
cantidad igual, por lo menos, al 10 por 100 efecti
vo del valor que sirve de tipo para la misma, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

Dado en Ejea de los Caballeros á l.° de Abril de 
1889.—Isidro Liesa.—Por mandado de S. S., ViC' 
toriano Callizo.

D. Isidro Liesa y Puynelo, Juez de instrucción del 
partido de Ejea de los Caballeros: ■
Hago saber: Que para hacer efectivas las costas 

impuestas á José Bosque Marco, vecino de Las Pe* 
drosas, en causa seguida al mismo sobre lesiones, 
báse acordado proceder á la venta en pública su
basta de los siguientes inmuebles, sitos en la juris
dicción de dicho pueblo:

Un pajar y era en el camino de la Balsa; linda por 
Saliente con era de Mariano Aisa, por Mediodía con 
barranco, por Poniente con pajar y era de José Fran
cés y por Norte con camino de la Balsa: tasado en 
400 pesetas.

Un corral con tapias; linda por Saliente con cam
po de Isabel Salcedo, por Mediodía con corral d® I 
Bernardo Gordún, por Poniente y Norte con corra* 
y campo de José Colón y camino público: tasado en 
600 pesetas.

Un campo, secano, en las Tapias, de cabida cua* 
tro hanegas, equivalentes á 28 áreas y 60 centi¿* 
reas; linda por Poniente, Norte y Saliente con cam*
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PerDard° Gordún, y por Mediodía con Mon

ona: tasado en 135 pesetas.
de c1}0, i06™!30* secano, en la partida del Coscojar, 
á H UU Ca^iz y cuatro hanegas, equivalentes 
tor" ar°as ^81. centiáreas; linda por Norte cou Mon- 
Dor^ r°r ^edi°día con campo de Gregorio López, 
| * aliente con campo de la viuda de Jaime Tru-

Ullne y por Poniente con camino: tasado en 420 
pesetas.
caSP0 camP0’ secano, en la partida de Navajas, de 
área U V*? cahí.ce8’ equivalente á una hectárea, 71 
con S ceiltiáreas; linda por Norte y Mediodía 
niei ?amP° (ie Bernarda Ruiz, por Saliente y Po- 

e con Montoria; tasado en 550 pesetas.
cabja’0 caml)0? secano, en el camino de Gurrea, de 
85 i? a Un calHz y cuatro hanegas, equivalentes á 
áodle^8, centiáreas; linda por Norte con cami- 
Galj6 tjurrea« por Mediodía con campo de Joaquín 
Poi,e’ *,Or Caliente con campo de José Francés y por 
Pesetas16 COn Campo de Mariano AÍ8a: tasado en 452 

de remate tendrá lugar en la sala audiencia 
de g6 6 ' '^aJ0 el 30 de Abril próximo, á las once

j 'banana, bajo las condiciones siguientes:
Con< ■ ^ara tom.ar Parte en la subasta habrá de 
10 'a^llai'se previamente en la mesa del Juzgado el 
sfect i i val°r de las fincas, ó acreditar se ha 

hado en el establecimiento destinado al efecto.
C|ibr ?Ue 110 se admitirán proposiciones que no 

atl las dos terceras partes de la tasación.
ciei]‘t,, 9ue n? exisfei) títulos de propiedad pertene- 
Plirá68?1 ^s,Hnca8 mencionadas, los cuales se su- 
Preoi después por el comprador, con deducción del

L1° del remate.
iRtiq^T6" ^jea de los Caballeros á 30 de Marzo de 
O’bez kddro Liesa.—D. S. O., Pantaleón Rodrí-

¿ír1!0 ^^esa y Puyólo, Juez de instrucción del 
1(*o de Ejea de los Caballeros:

6aber: Q<ie para hacer efectivas las costas 
eá ca6^8 á ^anuel Soro Ortiz, vecino de Tauste, 
^se USa contra el mismo sobre lesiones,
tu dy^^'^ado proceder á la venta en pública subas- 

10s inmuebles siguientes:
lii (kfV.i58 (le segunda clase, regadío, en la hijue- 

do^610’ térm’no de la villa de Tauste, de cabi-
So c“y'egas de tierra, equivalentes á 14 áreas, 
^ó[11pntláreati; Hadante al Saliente con otra de José 
’d al Mediodía con la de D. Santiago Zueco,

C°n °H’a del mismo Zueco y riego, y al 
con camino de herederos: tasada en 80 pesetas.

^g^da clase, secano, sito en el 
’ e l auste, y su término Puig-Argel, de ca- 

^“li;1 ca^lee8« sean ana hectárea, 14 áreas y 52 
reas’ (lue Hada al Saliente con otro de Manuel 

a* Mediodía, Poniente y Norte con monte 
q ^1- tasado en 40 pesetas.

té° CainP° de tercera clase, regadío, sito en di- 
dy de Tauste, denominado Brazo-lindero,
lesá dr a,cinco hanegas y seis almudes, equivalen- 
Coilot° ^rea8» centiáreas; lindante al Saliente

lu de Faustino Chacorrén, al Mediodía con 

camino, al Poniente con otra de Manuel Arrieta y 
al Norte con riego: tasado en 220 pesetas.

Otro campo de segunda clase, regadío, sito en el 
término de Trascanal y dicha villa de Tauste, de 
cabida dos hanegas y tres almudes, equivalentes á 
16 áreas y siete centiáreas; linda al Saliente con 
Pascual Vera, al Mediodía con D. Miguel Diago, al 
Poniente cou Miguel Melero y ai Norte con río Al
ba: tasado en 67 pesetas 50 céntimos.

Otro campo de tercera clase, regadío, sito en el 
término de Brazopoyal, término de dicha villa de 
fauste, de cabida dos hanegas y nueve almudes, ó 
sean 19 áreas, 71 centiáreas; linda al Saliente con 
otro de D. Pedro Olleta, al Mediodía con el de Ma
ría Tongas, al Poniente con Mariano Vera y al Nor
te con riego: tasado en 82 pesetas 50 céntimos.

Otro campo de tercera cíase, regadío, en dicha 
villa de Tauste, y su partida fila de López; linda al 
Saliente con otro de Mariano Laborda, al Mediodía 
con riego, al Poniente con el de Manuel Martínez y 
al Norte con camino; de cabida una hanega y ocho 
almudes, equivalentes á 11 áreas y 87 centiáreas: 
tasado en 41 pesetas 65 céntimos.

Dicho remate tendrá lugar en la Sala audiencia 
de este Juzgado el día 30 de Abril próximo, á las 
once de su manana, bajo las condiciones siguientes:

, 1 .a Para tomar parte en la subasta habrá de con
signarse previamente en la mesa del Juzgado el 10 
por 100 del valor de los bienes, ó acreditar se ha 
verificado en el establecimiento destinado al efecto.

2.a No se admitirán proposiciones que no cubran 
las dos terceras partes de la tasación.

, 3.a Que no existen títulos de propiedad pertene
cientes á las fincas descritas, los cuales se supli
rán por el adquirente con deducción del precio del 
remate.

Dado en Ejea de los Caballeros á 31 de Marzo de 
1889.—Isidro Liesa.—D. S. O., Pantaleón Rodrí
guez.

JUZGADOS MUNICIPALES.

Remolinos.

D. Bienvenido Alonso, Juez municipal de Remo
linos:
Por el presente edicto cito y emplazo á D. Anto

nio Tomás Lanor, que tuvo su residencia en este 
pueblo' siendo mayor de edad, casado y labrador, 
para que comparezca en este Juzgado municipal el 
día 11 de Abril próximo viniente, á las nueve de la 
mañana, para celebrar juicio verbal con D. Miguel 
García Molinos, de esta vecindad, sobre pago de ‘¿50 
pesetas; apercibiéndole de que si no comparece en 
el día y hora citados se celebrará en rebeldía sin 
volver á citarlo.

Dado en" Remolinos á 27 de Marzo de 1889.— 
Bienvenido Alonso.—Por su mandado, Remigio 
Cortés, Secretario.
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JUZGADO MUNICIPAL DEL PILAR.
Na c imie n t o s  regist-Tados en este Juzgado duvante la 3. decena de Marzo de 1889

1

DIAS.

NACI DOS VIVOS.
NACIDOS SIN VIDA

Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.
TOTAL 

de 

vivos.

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.
TOTAL 

de 

muertos.

V
arones...

H
em

bras..

Total........

V
arones...

H
em

bras..

Total.........

V
arones...

H
em

bras..

Total........
I

V
arones...

H
em

bras..

Total........

21.... 1 3 4 » » » 4 » » » » » » »

22.... 1 » 1 » » » 1 » » » » » » »
1

23.... 1 » 1 » » » 1 1 1 » » y

24.... A 1 1 » » » » » » » » » »

25.... 2 2 4 » » 4 » » » » » » »

26.... 1 2 3 » » » 3 » » » » » » »

27.... 2 1 3 » » » 3 » » » » » » »

28.... » 3 3 » » » 3 » » » » » » »

29.... 1 1 2 » » 2 » » » » » » »

30.... 1 2 3 » » » 3 » » » » » » »

' 31.... » » » 1 1 1 » » » » » » »

10 15 25 1 » 1 26 » 1 1 » » » 1

total
DB

AMBAS CLA

SES.

4
1
2
1
4
3
3
3
2 
3

Zaragoza l.° de Abril de 1889.—El Juez municipal, Francisco Roncales

De f u n c io n e s  registradas en este Juzgado municipal del Pilar durante la 3.a decena 
Marzo de 1889, clasificadas por seoco y estado dril de los fallecidos.

----------
FALLECIDOS. _

TOTAL

GEN ERAL'
DIAS.

"X7 A. m <Z> TMT E S • MEJ TM: B 3FL A. S .

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL.
____ —

21....1

22....!

23....
1 ' 24. ...
í 25....
i 26....

1 27....
i 28....

। 29....
! 30....

31....

1

1 t 

í

1 
1

» 
»
4

___ 16

»
»
»
»
»
»
»
1

»
»
»

___  1____

____________________
'_________

।

1 

»
3
'1

4
2
1
2 
» 
»

- 4:

18

»
1
1
1
2
3
1
1
3
3

_____ 1

17

1 
A « « 

A 
A 

A 
—

1

» 
»
»
2 

» 
»
» ‘
»
1

» 
»

3

»
1
1
3
3
3
1
1
4
3

______ 1

21

1
1
4
4
7
5
2
3 .
4
3

Zaragoza l.° de Abril de 1889.—El Juez municipal, Francisco Roncales.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


